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I. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LJj:Y 8/1968, de 3 de agosto, por el que se 
declara el estado de excepción en la provincia de 
GuipÚzcoa. 

En la provInCia de Gutpúzcoa vienen produciéndose reitera
das alteraciones del orden pÚblico y hechos de carácter delic
tivo por agItadores que secundan las instiga.ciones de grupos 
clandestinos. apoyados desde el exterior, creándose un clima de 
violencia y de Intranquilidad contrario a la paz general y 111 
normal desenvolvimiento de las actividades públicas. 

Para evitar que tales anomalias continúen o tengan mayor 
amplitud y a fin de salvaguardar, dentro de la Ley, el interés 
general de la Nación, el Gobierno debe hacer uso de' lo pre
visto en los artículos treinta y cinco del Fuero de los Espafloles, 
dieZ. número nueve, de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, y veinticinco de la Ley de Orden Pú
blico. 

En su virtud conforme a las atribuciones contenidas en 
aquellas normas y preVio acuerdo del Consejo de Ministros, 
a propuesta del de la Gobernación, en su reunión del día vein
tiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Du\,.ante el plazo de tres meses, contados 
desde la publicación del presente Decreto-ley, se declara el 
estado de excepción en la provincia de Guipúzcoa, quedando en 
suspenso en la misma los artículos catorce. qUince y dieciocho 
del Fuero de los Españoles. 

Artículo segundo.-EJ Ministro de la Gobernación adoptara 
las medidas en cada caso más adecuadas para la actuación de 
las autoridades gubernativas, conforme a la legislación vigente. 

Artículo tercero,-DeJ presente Decreto-Iey se dará cuenta 
inmediata a las Cortes. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto-Iey, dado en La Co-

mientos de ganado desde las zonas de producción a los mata
deros de las grandes ciudades. 

En consecuencia. esta Presidencia del Gobierno. a prqpuesta 
de los Ministros de Agricultura y de Comercio y preñe. deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del cUa 26 de 
julio de 1968, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Las primas al vacuno aflojo autorizadas por el Decre
to 563/ 1968 serán acreditadas en todos los mataderos . frigort
ficos, mataderos municipales de capitales de provincia y de po
blaciones de más de 20.000 habitantes. asi como en aquellos 
otros cuyo sacrificio de ganado vacuno haya sido en el 'afio 
anterior igual o superior a las 400 toneladas métricas. En este 
último caso se requerirá una autorización previa de la Direc
ción General de Ganadería. 

2.0 En caso excepcional y mediante aprobación por la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes, oída la Di
rección General de Ganadería, se autoriZará el pago de las 
primas al vacuno aflOjO en 108 mataderos situados en munici
pios de zonas turísticas durante el período que se deternune por 
la propia Comisaría General · de Abastecimientos y 'n'ansportes. 

3.° La Dirección General de Ganadería organizará el ser
vicio técnico de clasificación en la misma forma que en los 
mataderos hoy autoriZados, y sin que ello represente inc~men
to del gasto público. 

Lo que comunico a VV. EE. Y V. l. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a VV. EEl. Y V. l. 
Madrid. 31 de julio de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio e llustrl
simo señor Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes, 

rufia a tres de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. M 1 N 1ST E R 1 O DE HA C 1 E N DA 

El MInistro de la Goberna.ción, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se amplia 
el número de mataderos autorizados para la con
cesión de primas al vacuno añojo. 

Excelentísimos e ilustrísimo señores: 

La Orden ministerial de 3 de agosto de 1964 sobre medidas 
reguladoras de los precios de ganado vacuno estableció una pri
ma de tres pesetas para estimular la producción de ganado 
vacuno añojo. 

La campafla fué sucesi,'amente prorrogada por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965 y 15 de marzo de 1966. En to
das estas disposiciones se condicionaba la concesIón de tales 
primas al sacrificio de las reses en mataderos de poblaciones 
de más de 50.000 habitantes. en mataderos frigorificos y muni
cipales de capitales de provincia, en espera de que se arbritra
ran medidas para la implantación general en todos los mata
deros del país. 

El Decreto 563/1968, de 23 de marzo. amplió la prima hasta 
seis pesetas para las canales con pe:;;os superiores a los 210 kl· 
logramos, todo ello con la finalidad de orientar la producción 
de carne bovina hacia animales jóvenes de gran peso y buen 
acabado. 

La experiencia de tres años de aplicaCión de este incentivo 
ha puesto de manifiesto la conveniencia de ampliar la red de 
mataderos autorizados para su concesión, con el fin de que el 
citado estimulo llegue a todo el país en evitación de desabaste
cimiento en determinadas zonas y para limitar los desplaza-

ORDEN de 26 de julio de 1968 sobre índices ele 
precios de mano de obra y materiales ele constroc
ción correspondientes a los meses de abril 'Y mayo 
del corriente año. 

Excelentísimos señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo noveno del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964, el Comité Superior de Pre
cios de Contratos del Estado ha elaborado los indlces de precios 
de mano de obra y materiales de construcción correspondientes 
a los meses de abril y mayo de 1968. los cuales somete a la 
aprObación del Gobierno. 

Aprobados los expresadOS indices por el Consejo de Minis
tros en su reunión del día 26 de julio de 1968. este Mln!!lté1'io 
ha tenido a bien disponer su publlcaclón: 

MANO DE OBRA 

Mes Mes Mee MeIII 
de de de de 

abril mayo abril maya 
---- ----

·Alava ................• 14M 140,4 Ciudad Real ".". 167,8 167,8 
Albacete ............. 142,5 142.5 CórdOba. . ............. 161.1 161.1 
Alicante ............. 156,4 166,4 CoruÍla. ..............• 181,0 181,9 
Almerla ............... 163,9 163,3 Cuenca ............... 166.6 166,6 
Avila .........•...... 168,3 168,3 Gerona . ............. 160,2 160.8 
Badajoz ............. 164,1 164,1 Granada ............ 167.8 157,8 
Baleares ............ 155,4 155,4 Guadalajara . ...... 157,7 157,7 
Barcelona .......... 162,8 162,7 Gupúzcoa ............ 159.9 159.9 
Burgos ............... 157,2 156,7 Huelva - ....... ~ .... 172,0 172,0 
Cáceres .......•....... 166,5 166,5 . Huesca . .............. 159.3 159,3 
Cádiz .............. ' ... 162.9 162,9 Jaén .................. 165,2 165,2 
Castellón ..... ...... 149,7 149.7 León ......... .......... 176,7 176,7 


